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Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos:

Habiendo procedido al análisis desde el

punto de vista técnico jurídico, y sin que ello implique opinión bdictamen sobre la materia

propuesta, este Órgano Asesor entiende que deberá sustituirse la expresión "Rectifiquese" por

"Apruébase" en el artículo 1° del proyecto de ley obrante a fs. 56. Atento a ello, una vez

contemplada la observación formulada y efectuada la correspondiente corrección ortográfica

y gramatical, correspondería la prosecución de las presentes actuaciones.
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